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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que expide la Ley de Fomento para el Uso de la Bicicleta en Zonas Metropolitanas. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Gerardo Villanueva Albarrán y suscrita por Ricardo Monreal Ávila y Zuleyma Huidobro 

González 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Transportes, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico denominado “Ley de Fomento para el Uso de la Bicicleta en Zonas Metropolitanas” con el objeto de 

establecer la participación de la federación, las entidades federativas y los municipios en la generación de condiciones que conviertan a 

la bicicleta en un medio de transporte dirigido a mejorar las condiciones ambientales y de circulación vial de las zonas metropolitanas 

del país, así como la salud de sus habitantes, con el fin de mejorar la calidad de vida y garantizar el desarrollo sustentable de las 

ciudades mexicanas.   Establecer la obligación a los tres niveles de gobierno, en sus respectivas facultades,  a que en sus planes y 

programas, establezcan la instalación de ciclovías; fijen normas para la construcción de las mismas; propicien la concurrencia de la 

iniciativa privada en la inversión de transporte de bicicletas y aditamentos que lo faciliten, así como en la instalación de 

estacionamientos públicos específicos para este medio de transporte.   Mandatar a la federación a fin de que en el Presupuesto de 

Egresos, establezca un fondo metropolitano que coadyuve en la instalación de infraestructura para la bicicleta. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 Proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Fomento para 

el Uso de la Bicicleta en Zonas Metropolitanas 

Único. Se expide la Ley de Fomento para el Uso de la Bicicleta en 

Zonas Metropolitanas, para quedar como sigue:  

Ley de Fomento para el Uso de la Bicicleta en Zonas 

Metropolitanas 

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto establecer la 

participación de la federación, las entidades federativas y los 

municipios en la generación de condiciones que conviertan a la 

bicicleta en un medio de transporte dirigido a mejorar las 

condiciones ambientales y de circulación vial de las zonas 

metropolitanas del país, así como la salud de sus habitantes, con el 

fin de mejorar la calidad de vida y garantizar el desarrollo 

sustentable de las ciudades mexicanas.  

Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social 

y de observancia general en la República Mexicana.  
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Artículo 2. La federación, las entidades federativas y los 

municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias 

expedirán las normas jurídicas y tomarán las medidas 

presupuestales y administrativas correspondientes, para la 

instalación de infraestructura para la circulación cotidiana de 

bicicletas en las zonas metropolitanas de la República Mexicana y 

la protección vial de sus conductores.  

Artículo 3. La federación, estados y municipios, en el ámbito de 

su competencia, determinarán en sus planes y programas, metas y 

temporalidad específicas para la instalación de ciclovías en vías 

generales de comunicación terrestre, así como en la red primaria 

de transporte de las zonas metropolitanas para lo cual se dotará de 

presupuesto anual obligatorio en cada uno de dichos niveles de 

ejecución.  

Artículo 4. La federación, estados y municipios, en el ámbito de 

su competencia, determinarán normas para la construcción de 

ciclovías, para la circulación de bicicletas de manera compatible 

con los vehículos automotores y para la protección de sus 

conductores.  

Artículo 5. La federación, estados y municipios, en el ámbito de 

su competencia, garantizarán que tanto el transporte público como 

sus instalaciones de transferencia modal cuenten con espacio 

específico para el traslado y estacionamiento de bicicletas.  

Asimismo, propiciarán la concurrencia de la iniciativa privada en 

la inversión de transporte de bicicletas y aditamentos que lo 

faciliten, así como en la instalación de estacionamientos públicos 
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específicos para este medio de transporte.  

En todas las obras de construcción de vías generales de 

comunicación terrestre, y red primaria de vialidad de estados y 

municipios, se deberá considerar la instalación de ciclovías.  

Artículo 6. La federación establecerá en el Presupuesto de Egresos 

un fondo metropolitano que coadyuve en la instalación de 

infraestructura para la bicicleta, cuya entrega estará condicionada 

a la participación económica de estados y municipios en el mismo 

objetivo.  

Artículo 7. En los convenios de coordinación fiscal que suscriba 

la federación con estados y municipios por conceptos relacionados 

con vehículos automotores, en los que se prevea la transmisión de 

participaciones, se señalará el porcentaje específico de éstas que 

deberá destinarse a la instalación de ciclovías en la red de 

circulación vial de la entidad o municipio.  

 Transitorios 

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. La federación, los estados y los municipios tendrán 120 

días para expedir las normas oficiales y adecuar los reglamentos 

de tránsito conforme a lo establecido en la presente ley.  

Tercero. A partir de la fecha, en todas las obras de construcción de 

vías generales de comunicación terrestre, y red primaria de 

vialidad de estados y municipios se deberá considerar la 

instalación de ciclovías.  
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